
  

INTORME DEL COMISARIO 

A os señores Socios de : 

CAMAROMERA ESCALANTE Z.A. 

  

l.-He revisado el Balance General 

NERA ESCALANTE E.A. as1 31 de Diciembre a Le 

de estos estados. es responsabilidad de la Gerencia de la compa- 

ñía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el mencio- 

nado Estado Financiero. 

  

2.-M1 examen se efectuo de acuerdo con no 

cuentas. Estas normas requisren de la pl 

uná trevisioón cue tenga como opbietivo. 0 
T conable y determinar si los sstados finan DE encuentran 

iibres de errores importantes. La revision incluvo aquellas prus- 

bas de los regietrosz de contabilidad y otros procedimientos le 
auditoria que respalden las transecciones regalstradas Y su reve- 
lación en los estados financieros. La determinación del uso de 
los principios de contabilidad generalme e 

sentación del estado maciones importantes reslicadas por la pr 
a estabiece bases razo- tinancisro. Creo que la revisión electuad 

noóbies para nuestra opinión. 

ses en procedimientos sdicionales de control he llevado a 

cabo mí trabajo para cumplir con Lo dispuesto en la Levy de Compba- 

conceptuo que obtuve todas las informaciones necesarias pa- 
ra el cumplimiento de mis funciones. La contabilidad se lleva  — 

contorme a las normas legales, laz operaciones en alla registra- 
das. así como jos actos de administradores de la compañias han cum 

plído con las normas legales y estatutsrias asi como las resolu- 
siones de la Junta Gensral. 

4.-El Estado Financiero mencionado fue preparado de acuerdo con prin- 

cipioz de Contabilidad generalmente aceptados luego fue ajustado 

para que refleje los cambios en el poder adaulsitivo de la moneda 

madiante el Sistema de Correctión Monetaríian Integral »eetipulado 

en los regismentos de aplicación del Art,¿2 de la Ley de Regimen 

Tributario Interno. 

58. - Agí miemo. el resultado de mi revisión no roveló situaciones en 

ias transacciones examinadas que en mi opinion constituyan 1ncim- 

plimiento Significa ativo de las obligaciones de la Compañía 

CAMARONERA ESCALANTE 3.4. como agente ¿de |. retenciones Y 

percepción del Impuesto as la Penta dursots el aña terminado al 231 

de Diciembre de 1993, 

Atentamente. : , 

   SS YN 
MÓNICA ATI R. 
COMISARIO 

 


